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El 21' de noviembre de 2079, se publicó en el Diario Oficial de la Federación {DOF) el DECRETO 
por I que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud 

y d la Ley de /os Institutos Nacionales de Salud, por el que se crea el Instituto de Salud para el 
· i nestar {INSABI}, el cual entró en vigor el 07 de enero de 2020. 

"Sobre el particular, me permito exponer lo siguiente: 

11. La Unidad de Transparencia, notifico la respuesta al particular, a través del oficio número 
INSABl-UT-1410-2021 de fecha 23 de junio de 2021 en términos de lo previsto en el artículo 131 
de la Ley Federat de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la siguiente manera: 

4.- Se solicita se indique el número de personas que hayan muerto por reacción adversa 
tras la aplicación de alguna de las vacunas contra el Covid-19. Desagregar por mes hasta 
el dato más actualizado que se tenga." (sic) 

3.- Se solicita se indique el número de personas hospitalizadas por reacción adversa tras 
recibir alguna dosis de la vacuna contra el Covid-19. Desagregar por mes hasta el dato más 
actualizado que se tenga. Desagregar por mes hasta el dato más actualizado que se tenga. 

2.- Se solicita se indique el número de personas que hayan muerto por Covid-19 o se 
sospeche de esta enfermedad con antecedentes de haber recibido alguna de las vacunas 
contra el Covid-19 que se aplican en el país. Se solicita se desagregue entre pacientes con 
esquema completo de la vacunación y pacientes con la mitad del esquema. Desagregar 
por mes hasta el dato más actualizado que se tenga. 

"Descripción clara de la solicitud de información 
"1.- Se solicita el número de personas contagiadas de Covid en la entidad que tengan 
registros o antecedentes de haber recibido una o dos dosis de alguna de las vacunas contra 
el Covid-19 que se han aplicado en México. Se solicita se desagregue entre pacientes con 
esquema completo de la vacunación y pacientes con la mitad del esquema. Desagregar 
por mes hasta el dato más actualizado que se tenga. 

l. Por solicitud electrónica número 1238000059621 recibida en el INSABI con fecha 21 de junio de 
2021, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, administrada por el INAI, 
se solicitó el acceso a la siguiente información: 

ANTECEDENTES 

VISTOS: Para dar cumplimiento a la resolución recaída al recurso de revisión RRA 8606/21, emitida 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública 
1238000059621: 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2021 
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"Artículo 77 bis 35. 
[. . .] 
l. Prestar de manera gratuita servicios de salud y asegurar el suministro de medicamentos e 
insumos asociados y demás elementos necesarios para Ja atención a las personas sin seguridad 
social, de conformidad con Jos instrumentos jurídicos que al efecto suscriba con las instituciones 
integrantes del Sistema Nacional de Salud; 
//. Celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto; 
111. Coordinar las acciones para ejecutar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los 
instrumentos jurídicos a que se refiere la fracción anterior, de conformidad con las disposiciones 
generales que para tal efecto emita la Secretaría de Salud; 
IV. Proponer, a la Secretaría de Salud, adecuaciones a la normatividad reglamentaria que 
resulten necesarias en materia de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados; 
V. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud, la implementación de redes integradas 
de servicios de salud en las que participen todas las instituciones públicas de salud, federales o 
locales, que confluyan en una zona, a fin de garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, así como la continuidad de Ja misma; 
VI. Contribuir con la Secretaría de Salud y con Ja participación que, en su caso, corresponda a 
las entidades federativas, en Ja planeación estratégica de esquemas que permitan privilegiar 
el uso racional de Jos recursos humanos debidamente capacitados, del equipo médico y de Ja 
infraestructura médica. Dicha p/aneación se hará tomando en cuenta las redes integradas de 
servicios de salud; 
VII. Supervisar que en las unidades médicas a su cargo, se cuente de manera permanente con 
el personal profesional, auxiliar y técnico para Ja salud necesario para la prestación de los 
servicios, con especial énfasis en las comunidades marginadas. 

Dicho personal deberá ser acorde al nivel resolutivo de la unidad médica de que se trate; 
VIII. Impulsar, en términos de las disposiciones aplicables, el establecimiento de estímulos como 
parte de la remuneración correspondiente, para el personal profesional, técnico y auxiliar para 
la salud, que preste sus servicios en comunidades marginadas o de difícil acceso; 
IX. Colaborar con la Secretaría de Salud en la promoción de actividades tendientes a la 
formación, capacitación y actualización de los recursos humanos que se requieran para la 
satisfacción de las necesidades del país en materia de salud; 
X. Proponer, con sujeción a los recursos disponibles, programas de regularización del personal 

fiere el presente Título, en el que se consideren, entre otros aspectos, Ja antiguedad y el 
mpeño; 
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En el párrafo tercero del artículo 77 bis 35, de la Ley General de Salud se establece que, para el 
cumplimiento de su objeto, el INSABI tendrá las funciones siguientes: 

El INSABI es un organismo descentralizado de Ja Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en Ja Secretaría de Salud, el cual tiene 
por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en 
coordinación con Ja Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 
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"Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para 
pose r la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no 

·s n facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualida 
at uida al sujeto obligado que la declara." 
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En razón de lo anterior, y tomando en consideración las disposiciones antes mencionadas, el 
sujeto obligado INSABI, no tiene entre sus funciones la generación de dicha información, por lo 
que carece de competencia para dar atención a su solicitud. Máxime el criterio 73/77 emitido por 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, que a la letra dice: 

Asimismo, para el caso en que proceda una compensación económica por incumplimiento a 
las obligaciones de pago entre entidades federativas, destinar a la que tenga el carácter de 
acreedora, el monto del pago que resulte por la prestación de servicios de salud que 
correspondan, con cargo a los recursos que en términos del presente Título deben transferirse 
directamente a las entidades federativas, y 
XVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables." 

XI. Formular y mantener actualizada la plantilla ocupada de los trabajadores que participan en 
la prestación delos servicios a que se refiere el presente Título, y operar, conforme a lo que se 
establezca en las disposiciones reglamentarias, un sistema de administración de nómina, en el 
cual se deberá identificar al menos el tipo, nivel, clave de la plaza y del centro de trabajo 
correspondiente, conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. El sistema de administración de nómina deberá observar los criterios de control 
presupuestario de servicios personales, así como los principios de transparencia, publicidad y 
de rendición de cuentas; 
XII. Participar, en los procedimientos de contratación consolidada que instrumente la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, en los que 
intervengan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que presten 
servicios de salud, así como las correspondientes a las entidades federativas que ejerzan 
recursos federales para dicho fin, que tengan por objeto la adquisición y distribución de los 
medicamentos y demás insumos asociados para la salud que se requieran para la prestación 
de los referidos servicios, con la finalidad de garantizar el abasto de los mismos; 
XIII. Transferir a las entidades federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los 
recursos que les correspondan para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los términos del artículo 
77 bis 75 y demás disposiciones aplicables del Capítulo 111 de este Título; 
XIV. Establecer el mecanismo conforme al cual las unidades médicas que presten los servicios 
a que se refiere este Título efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas; 
XV. Operar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, centros de mezcla que 
provean a las unidades médicas a su cargo, las mezclas parenterales, nutricionales y 
medicamentosas que se requieran para la atención de los beneficiarios de los servicios a que se 
refiere el presente Título, así como impulsar que las unidades médicas de las entidades 
federativas que prestan los referidos servicios constituyan y operen dichos centros; 
XVI. Definir las bases para la compensación económica entre entidades federativas, 
instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de la prestación 
de los servicios a que se refiere el presente Título, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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"Después de haberse realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de Ja Unidad de 
Coordinación Nacional Médica (UCNM) y de sus áreas, y considerando que de las facultades establecidas para 
ésta UCNM en el Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), no se cuenta con la 
encomienda para la distribución, aplicación y/o manejo de Ja vacuna contra el virus SARSCoV2 (Covid79). 

El d noviembre de 2079, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO por el que se 
n, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de Ja Ley de los Jnstitut 

V. En respuesta, la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dio respuesta el día 23 de 
julio de2021 a través de correo electrónico, de la siguiente manera: 

IV. La Unidad de Transparencia a fin de garantizar la búsqueda exhaustiva y razonable de 
la información, turnó el recurso de revisión RRA 8606/21 a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica a través del oficio número INSABl-UT-1723-2021 de fecha 16 de julio de 
2021, la cual, por las funciones que realiza, pudiera contar con la información requerida. 

"La institución no precisa si se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
están en su poder y que puedan tener información al resoecto'" (sic) 

111. El 12 de julio de 2021, ese Órgano Garante notificó a la Unidad de Transparencia del INSABI, la 
admisión del Recurso de Revisión interpuesto en contra de la respuesta otorgada inicialmente, 
en el cual el particular señaló como razón de interposición lo siguiente: 

Lic. Marice/a Lecuona González, Abogada General y Responsable de la Unidad de 
Transparencia 
Dirección: Marina Nacional 60, Planta Baja, Col. Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, C.P. 77470 
Teléfono: 5062 7600 Ext. 55677 
Correo electrónico: unidadenlace@salud.gob.mx 
Horario de atención: 9:00 a 75:00 hrs. 76:00 a 78:00 brs." (sic) 

En tal virtud, se le orienta a presentar su solicitud de información ante la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Salud, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
o bien se proporcionan los siguientes datos de contacto: 

Asimismo, se hace de su conocimiento la liga electrónica donde se encuentra la Política 
Nacional de Vacunación contra el virus SARSCoV2 para la prevención de la COVID79 en 
México: h ttps.//coronavirus.gob.mx/wpcon tent/uploads/2027/07/Po/Vx_ COVI D_  77 Ene2027.pdf 

No obstante, atendiendo el principio de máxima publicidad, se comunica que la Dependencia 
competente para atender su solicitud, es la Secretaría de Salud Federal, toda vez que el 08 de 
enero de 2027 publicó, en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da a conocer 
el medio de difusión de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARSCoV2 para la 
prevención de la COVID79 en México", el cual contempla inmunizar de forma prioritaria al 
personal de salud que está en la primera línea de atención contra la pandemia. Dicho Acuerdo 
se encuentra disponible para su consulta en la siguiente dirección electrónica: 
https.//www.dof.gob.mx/nota_deta/le.php?codigo=5609647&fecha=08%2F07%2F2027 
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"Artículo 77 bis 35.- 
( .. .] 
l. Prestar de manera gratuita servicios de salud y asegurar el suministro de medicamentos e insumos asociados 
y demás elementos necesarios para la atención a las personas sin seguridad social, de conformidad con los 
instrumentos jurídicos que al efecto suscriba con las instituciones integrantes del Sistema Nacional de Salud; 
11. Celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las 
instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto; 
111. Coordinar las acciones para ejecutar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de Jos instrumentos 
jurídicos a que se refiere la fracción anterior, de conformidad con las disposiciones generales que para tal efecto 
emita Ja Secretaría de Salud; 
IV. Proponer, a la Secretaría de Salud, adecuaciones a la normatividad reglamentaria que resulten necesarias 
en materia de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados; 
v. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud, la implementación de redes integradas de servicios de 
salud en las que participen todas las instituciones públicas de salud, federales o locales, que confluyan en una 
zona, a fin de garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, así como la continuidad de la misma; 
VI. Contribuir con la Secretaría de Salud y con la participación que, en su caso, corresponda a las entidades 
federativas, en la planeación estratégica de esquemas que permitan privilegiar el uso racional de los recursos 
humanos debidamente capacitados, del equipo médico y de la infraestructura médica. Dicha planeación se 
hará tomando en cuenta las redes integradas de servicios de salud; 
VII. Supervisar que en las unidades médicas a su cargo, se cuente de manera permanente con el personal 
profesional, auxiliar y técnico para la salud necesario para la prestación de los servicios, con especial énfasis en 
las comunidades marginadas. 

Dicho personal deberá ser acorde al nivel resolutivo de Ja unidad médica de que se trate; 
VIII. Impulsar, en términos de las disposiciones aplicables, el establecimiento de estímulos como parte de la 
remuneración correspondiente, para el personal profesional, técnico y auxiliar para la salud, que preste sus 
servicios en comunidades marginadas o de difícil acceso; 
IX. Colaborar con la Secretarfa de Salud en la promoción de actividades tendientes a la formación, capacitación 
y actualización de los recursos humanos que se requieran para la satisfacción de las necesidades del país en 
materia de salud; 
X. Proponer, con sujeción a los recursos disponibles, programas de regularización del personal profesional, 
técnico y auxiliar para la salud que participe en la prestación de los servicios a que se refiere el presente Título, 
en el que se consideren, entre otros aspectos, Ja antigüedad y el desempeño; 
XI. Formular y mantener actualizada Ja plantilla ocupada de los trabajadores que participan en la prestación 
de los servicios a que se refiere el presente Título, y operar, conforme a Jo que se establezca en las disposiciones 
reglamentarias, un sistema de administración de nómina, en el cual se deberá identificar al menos el tipo, nivel, 
clave de la plaza y del centro de trabajo correspondiente, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El sistema de administración de nómina deberá observar los criterios 
de control presupuestario de servicios personales, así como Jos principios de transparencia, publicidad y de 
rendición de cuentas; 
XII Parti ipar, en los procedimientos de contratación consolidada que instrumente la Secretaría de Hacienda 
y C di Público, en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Púbit y demás disposiciones aplicables, en los que intervengan las dependencias y entidade de la 

En el párrafo tercero del artículo 77 bis 35, de la Ley General de Salud se establece que, para el cumplimiento 
de su objeto, el INSABI tendrá las funciones siguientes: 

Nacionales de Salud, por el que se crea el Instituto de Salud para el Bienestar {INSABI}, el cual entró en vigor el 
07 de enero de 2020. 

El INSABI es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica Y 
patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría de Salud, el cual tiene por objeto proveer y garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, 
acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 
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En tal virtud, se le orienta a presentar su solicitud de información ante Ja Unidad de Transparencia de Ja 
Secretaría de Salud, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien se proporcionan los siguientes 
datos de contacto: 

la Política Nacional de 
COV/D79 en México: 

Asimismo, se hace de su conocimiento la liga electrónica donde se encuentra 
Vacunación contra el virus SARSCoV2 para la prevención de la 
httos:/lcoronavirus.gob.mx/wpcontent/up/oads/2027/07/po!Vx COVID 77Ene2027.pdf 

No obstante, atendiendo el principio de máxima publicidad, se comunica que la Dependencia competente 
para atender su solicitud, es la Secretaría de Salud Federal. toda vez que el 08 de enero de 2027 publicó, en el 
Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la Política Nacional 
de Vacunación contra el virus SARSCoV2 para la prevención de la COVID79 en México", el cual contempla 
inmunizar de forma prioritaria al personal de salud que está en Ja primera línea de atención contra Ja 
pandemia. Dicho Acuerdo se encuentra disponible para su consulta en Ja siguiente dirección electrónica: 
https:ú'www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5609647&fecha=08%2F07%2F2027 

"Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la 
información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para 
contar con lo requerido; por fo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la 
declara." 

En razón de lo anterior, y tomando en consideración las disposiciones antes mencionadas, el sujeto obligado 
INSABI, no tiene entre sus funciones la generación de dicha información, por lo que carece de competencia 
para dar atención a su solicitud. Máxime el criterio 13/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice: 

Administración Pública Federal que presten servicios de salud, así como las correspondientes a las entidades 
federativas que ejerzan recursos federales para dicho fin, que tengan por objeto la adquisición y distribución 
de los medicamentos y demás insumos asociados para la salud que se requieran para la prestación de los 
referidos servicios, con la finalidad de garantizar el abasto de los mismos; 
XIII. Transferir a las entidades federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les 
correspondan para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 75 y demás disposiciones aplicables 
del Capítulo 111 de este Título; 
XIV. Establecer el mecanismo conforme al cual las unidades médicas que presten los servicios a que se refiere 
este Título efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas; 
XV. Operar, de conformidad con las disposiciones jurfdicas aplicables, centros de mezcla que provean a las 
unidades médicas a su cargo, las mezclas parenterales, nutricionales y medicamentosas que se requieran para 
la atención de los beneficiarios de los servicios a que se refiere el presente Título, así como impulsar que las 
unidades médicas de las entidades federativas que prestan los referidos servicios constituyan y operen dichos 
centros; 
XVI. Definir las bases para la compensación económica entre entidades federativas, instituciones y 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de la prestación de los servicios a que se refiere 
el presente Título, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Asimismo, para el caso en que proceda una compensación económica por incumplimiento a las obligaciones 
de pago entre entidades federativas, destinar a la que tenga el carácter de acreedora, el monto del pago que 
resulte por la prestación de servicios de salud que correspondan, con cargo a los recursos que en términos del 
presente Título deben transferirse directamente a las entidades federativas, y 
XVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables." 
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"Sobre el particular, de conformidad con lo establecido por los artículos 730, párrafo cuarto y 733 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En donde el primero de dichos artículos 
establece que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones; 
y el articulo 733 refiere de manera medular que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que 
las solicitudes se turnen a todas las Areas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiv,a y razonable de la información solicitada. 

TERCERO. No obstante, a fin de garantizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información dentro 
de los archivos del Instituto de Salud para el Bienestar y derivado de la notificación del recurso de 
revisión número RRA 8606/27, a través del oficio número JNSABlUT77232027 de fecha 76 de julio de 2027, 
se procedió a turnar la solicitud en comento a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, unidad 
administrativa que en el ejercicio de las funciones que realiza, pudiera conocer sobre la información 
descrita en el Antecedente I; en ese tenor, y en respuesta al requerimiento, y toda vez que ésta no tiene 
atribuciones para contar con la información y documentación requerida por el particular, ya que le 
corresponde a las Secretaría de Salud manifestarse al respecto, dicha Unidad atendió el requerimiento 
de la siguiente manera: 

SEGUNDO. La Unidad de Transparencia manifestó la incompetencia de esta entidad paraestatal para 
dar atención al requerimiento del solicitante, direccionando al particular con la Institución competente, 
misma que corresponde a la Secretaría de Salud, lo anterior de conformidad con la legislación aplicable. 

ti. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

"Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

Asimismo, el precepto citado de la LFTAIP prevé lo siguiente: 

... 
ti. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 

"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

Al respecto, el artículo 44, fracción 11, de la LCTAIP prevé lo siguiente: 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, fracción 
11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LCTAIP}; en concordancia con 
el diverso 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP}. 

"CONSIDERANDOS 

VI. En razón de lo anterior, el Comité de Transparencia, con fecha 3 de agosto de 2021, emitió la resolución CT-INSABl- 
077-2021 en la que confirma que la información solicitada por el particular no obra en sus archivos dado que no es 
competencia del Instituto de Salud para el Bienestar en los términos siguientes: 
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"Artículo 77 bis 35.- 
[..j 
l. Prestar de manera gratuita servicios de salud y asegurar el suministro de medicamentos e insumos 
asociados y demás elementos necesarios para la atención a las personas sin seguridad social, de 
conformidad con los instrumentos jurídicos que al efecto suscriba con las instituciones integrantes del 
Sistema Nacional de Salud; 
11. Celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las 
instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento de 
su objeto; 
111. Coordinar las acciones para ejecutar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los instrumentos 
jurídicos a que se refiere la fracción anterior, de conformidad con las disposiciones generales que para 
tal efecto emita la Secretaría de Salud; 
IV. Proponer, a la Secretaría de Salud, adecuaciones a la normatividad reglamentaria que resulten 
necesarias en materia de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados; 
V. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud, la implementación de redes integradas de 
servicios de salud en las que participen todas las instituciones públicas de salud, federales o locales, que 
confluyan en una zona, a fin de garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados, así como la continuidad de la misma; 
VI. Contribuir con la Secretaría de Salud y con la participación que, en su caso, corresponda a las 
entidades federativas, en la planeación estratégica de esquemas que permitan privilegiar el uso 
racional de los recursos humanos debidamente capacitados, del equipo médico y de la infraestructura 
médica. Dicha planeación se hará tomando en cuenta las redes integradas de servicios de salud; 
VII. Supervisar que en las unidades médicas a su cargo, se cuente de manera permanente con el 
personal profesional, auxiliar y técnico para la salud necesario para la prestación de los servicios, con 
especial énfasis en las comunidades marginadas. 

Dicho personal deberá ser acorde al nivel resolutivo de la unidad médica de que se trate; 
VIII. Impulsar, en términos de las disposiciones aplicables, el establecimiento de estímulos como parte 
de la remuneración correspondiente, para el personal profesional, técnico y auxiliar para la salud, que 
preste sus servicios en comunidades marginadas o de difícil acceso; / 
IX. C laborar con la Secretaría de Salud en la promoción de actividades tendientes a la formación, [ 
capa' aci 

1n 
y actualización de los recursos humanos que se requieran para la satisfacción de las 

necesí s del país en materia de salud; 

En el párrafo tercero del artículo 77 bis 35, de la Ley Cenera/ de Salud se establece que, para el 
cumplimiento de su objeto, el INSABI tendrá las funciones siguientes: 

El INSABI es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la Secretaría de Salud, el cual tiene por objeto proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 
personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su 
calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

El 29 de noviembre de 2079, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Cenera/ de Salud y de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud, por el que se crea el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), el cual 
entró en vigor el 07 de enero de 2020. 

Después de haberse realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica (UCNM) y de sus áreas, y considerando que de las facultades 
establecidas para ésta UCNM en el Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), 
no se cuenta con la encomienda para la distribución, aplicación y/o manejo de la vacuna contra el virus 
SARSCoV2 (Covid79). 
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No obstante, atendiendo el ptlticloio de rtiaxuno publicidad, se comunica que la Dependencia 
comp tente para atender su solicitud, es la Secretaría de Salud Federal toda vez que el 08 de enero de 
2027 ub/icó, en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da a conocer el medio de 
difu ión de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARSCoV2 para la prevención de la 

O ID79 en México", el cual contempla inmunizar de forma prioritaria al personal de salud que está en 
primera lfnea de atención contra la pandemia. Dicho Acuerdo se encuentra disponible para su 

"Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer 
la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan 
facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto 
obligado que la declara." 

En razón de lo anterior, y tomando en consideración las disposiciones antes mencionadas, el sujeto 
obligado INSABI, no tiene entre sus funciones la generación de dicha información, por lo que carece de 
competencia para dar atención a su solicitud. Máxime el criterio 13/17 emitido por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice: 

X. Proponer, con sujeciori a los recursos disponibles, programas de regularización del personal 
profesional, técnico y auxiliar para la salud que participe en la prestación de los servicios a que se refiere 
el presente Título, en el que se consideren, entre otros aspectos, la antigüedad y el desempeño; 
XI. Formular y mantener actualizada la plantilla ocupada de los trabajadores que participan en la 
prestación de los servicios a que se refiere el presente Título, y operar, conforme a lo que se establezca 
en las disposiciones reglamentarias, un sistema de administración de nómina, en el cual se deberá 
identificar al menos el tipo, nivel, clave de la plaza y del centro de trabajo correspondiente, conforme a 
los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El sistema de 
administración de nómina deberá observar los criterios de control presupuestario de servicios 
personales, así como los principios de transparencia, publicidad y de rendición de cuentas; 
XII. Participar, en los procedimientos de contratación consolidada que instrumente la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, en los que intervengan las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal que presten servicios de salud, así como las 
correspondientes a las entidades federativas que ejerzan recursos federales para dicho fin, que tengan 
por objeto la adquisición y distribución de los medicamentos y demás insumos asociados para la salud 
que se requieran para la prestación de los referidos servicios, con la finalidad de garantizar el abasto de 
los mismos; 
XIII. Transferir a las entidades federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos 
que les correspondan para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 75 y demás 
disposiciones aplicables del Capítulo 111 de este Título; 
XIV. Establecer el mecanismo conforme al cual las unidades médicas que presten los servicios a que se 
refiere este Título efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas; 
XV. Operar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, centros de mezcla que provean a 
las unidades médicas a su cargo, las mezclas parenterales, nutricionales y medicamentosas que se 
requieran para la atención de los beneficiarios de los servicios a que se refiere el presente Título, así como 
impulsar que las unidades médicas de las entidades federativas que prestan los referidos servicios 
constituyan y operen dichos centros; 
XVI. Definir las bases para la compensación económica entre entidades federativas, instituciones y 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de la prestación de los servicios a que se 
refiere el presente Título, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Asimismo, para el caso en que proceda una compensación económica por incumplimiento a las 
obligaciones de pago entre entidades federativas, destinar a la que tenga el carácter de acreedora, el 
monto del pago que resulte por la prestación de servicios de salud que correspondan, con cargo a los 
recursos que en términos del presente Título deben transferirse directamente a las entidades 
federativas, y 
XVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables." 
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CUARTO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44, fracciones 1, 11 y IV de la LCTAIP, 65, fracciones 1, 11 
y IV de la LFTAIP, así como en las Reglas 76 y 77 de las Reglas de Integración y Operación del Comité de 
Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar;y atendiendo a las medidas extraordinarias 
decretadas con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARSCoV2 (Covid79), Ja 
presente resolución, que ha sido votada y aprobada de manera electrónica por Jos Integrantes del 
Comité de Transparencia, se firmará al calce y al margen por sus Integrantes, una vez que las 
condiciones laborales de esta entidad paraestatal lo permitan. La presente resolución podrá ser 
consultada con las firmas autógrafas respectivas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 
de la presente resolución, en el Portal electrónico del INSABI, en la siguiente liga electrónica: 
https:/lwww.gob.mx/insabi/documentos/resoluciones267377?state=pub/ished" (sic} 

TERCERO. Notifíquese al solicitante a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de 
la Plataforma Nacional de Transparencia la presente resolución. 

SECUNDO. Pub/íquese la presente resolución en el sitio de Internet de esta Dependencia. 

PRIMERO. Se CONFIRMA la incompetencia hecha valer por la Unidad de Transparencia y la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, sobre la información descrita en el Antecedente 1, en términos de 
los considerandos SECUNDO, TERCERO y CUARTO de esta resolución. 

RESUELVE 

En atención a lo descrito, y a que este órgano colegiado coincide con el señalamiento de que la 
información requerida incide en el ámbito de competencia de la Secretaría de Salud, con fundamento 
en los preceptos legales invocados: 

CUARTO. Cabe señalar, que la búsqueda exhaustiva de la información por parte del sujeto obligado, se 
llevó a cabo en estricta observancia al principio de máxima publicidad, obteniendo como resultado la 
declaratoria de incompetencia, dando cabal cumplimiento a lo prescrito en los artículos 7, 2 y 6 de la 
LFTAIP. 

Lic. Marice/a Lecuona Conzález, Abogada General y Responsable de la Unidad de Transparencia 
Dirección: Marina Nacional 60, Planta Baja, Col. Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 
77470 
Teléfono: 5062 7600 Ext. 55677 
Correo electrónico: unidadenlace@salud.gob.mx 
Horario de atención: 9:00 a 15:00 hrs. 76:00 a 78:00 hrs." (sic) 

En tal virtud, se le orienta a presentar su solicitud de información ante la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien se proporcionan los 
siguientes datos de contacto: 

Asimismo, se hace de su conocimiento la liga electrónica donde se encuentra la Polftica Nacional de 
Vacunación contra el virus SARSCoV2 para la prevención de la COVID79 en México: 
https://coronavirus.qob.mxlwpcontent/uploads/2027/07!PolVx COVID 77Ene2027.pdf 

electrónica: consulta en la siguiente dirección 
https://www.dofgob.mx/nota detalle.php ?codigo=560964 7&fecha=08%2F07%2F2027 
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IX. A efecto de dar debido cumplimiento a la. resolución del INAI, la Unidad de Transparencia del 
INSABI, a través de los oficios número INSABl-UT-2087-2021 e INSABl-UT-2088-2021 e INSABl-UT- 
208 -20 

1 
de fecha 2 de septiembre de 2021, dirigido a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 

la C nación de Recursos Humanos y Regularización del Personal y la Coordinación de Asunto 
s, les dio a conocer la resolución en comento y les solicitó realizar en los archi · de s 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 757, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto determina que lo procedente 
es REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, e instruirle a efecto de que asuma 
competencia para conocer de. lo requerido y, tomando en cuenta los argumentos de la 
presente resolución, emita la respuesta que en derecho corresponda." (sic) 

Por lo tanto, se concluye que el agravio hecho valer por la persona recurrente, resulta 
fundado. 

De lo anterior se desprende que cuando un sujeto obligado comparta la competencia con 
otra u otras autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y 
proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar con este declarar formalmente la 
inexistencia. 

Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la información 
con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades competentes. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de 
acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, deberán orientar al 
particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de la 
autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre una 
materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras 
autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y 
proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar con ésta, deberá declarar 
formalmente la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para que, de así 
considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan 
competencia para conocer de la información. 

"En ese sentido, se observa que, contrario a lo manifestado por el sujeto obligado, este sí cuenta con 
competencia para conocer de lo requerido, toda vez que entre sus funciones está la de prestar servicios 
de salud y asegurar la atención a personas sin seguridad social, por lo cual existe la posibilidad de que, 
en el marco de las actividades que lleva a cabo, conozca de la información requerida por la persona 
recurrente. 
Al respecto, cabe señalar que si bien la Secretaría de Salud pudiera conocer también de lo requerido, 
ello no exime al sujeto obligado a dar respuesta en el marco de su propia competencia, lo cual 
encuentra justificación en el Criterio 75/13, emitido por este Instituto, y que señala lo siguiente: 

VIII. En sesión celebrada el 25 de agosto de 2021, el Pleno del INAI emitió la resolución del Recurso de 
Revisión RRA 8606/21, derivado de la solicitud de información número 1238000059621. Dicha 
resolución fue notificada a la Unidad de Transparencia el 30 de agosto de 2021, en la cual se 
REVOCA la respuesta inicial otorgada por el INSABI, y en el considerando Quinto se resolvió lo 
siguiente: 
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Resulta también cierto que la valoración e interpretación realizada, fue limitada y de manera 
desafor/ u nada se excluyeron los argumentos de incompetencia que fueron emitidos por la UCNM 
del IN B/ en los cuales claramente se seña fa que af día de hoy las entidades federativas son las 

p tentes de fa atención medica en su circunscripción territorial, hasta en tanto se suscrib 
ectivo acuerdo de cpordinación en el que se pacte que dicha responsabilid 

Es importante señalar que si bien es cierto el lNAI realizó la valoración e interpretación de los 
artículos 77 bis 7, 77 bis 35 de la Ley General de Salud, Trigésimo Primero, Trigésimo Octavo, 
Cuadragésimo y Quincuagésimo cuarto del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el 
Bienestar en la cual de manera medular determina la prestación de servicios de salud por parte 
del INSABI. 

Sobre el particular, de conformidad con lo establecido por los artículos 730, párrafo cuarto y 733 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le informo que después de 
haberse realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica (UCNM) y de sus áreas, y considerando que de las facultades 
establecidas para ésta UCNM en el Estatuto (Jrgánico del Instituto de Salud para el Bienestar 
{INSABI), NO se cuenta con la encomienda para .el manejo de la vacuna contra el virus SARS 
CoV2 (Covid19); y que, NO se cuenta con la competencia para prestar servicios de salud en 
las entidades federativas, hasta en tanto se concrete la transferencia de recursos que 
establece los artículos 77 bis 16 A de la Ley General de Salud y el articulo Décimo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. Bajo esta tesitura 
la UNCM del Instituto de Salud para el Bienestar, NO cuenta. con la información solicitada, ni 
con la competencia o facultades para el 1~1anejo de la misma. Derivado de lo anterior se 
solicita se declare la inexistencia de la información requerida. 

Destacando que dicho razonamiento se sustenta en la valoración e interpretación de los artículos 
77 bis 7, 77 bis 35 de la Ley General de Salud, Trigésimo Primero, Trigésimo Octavo, Cuadragésimo 
y Quincuagésimo cuarto del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

" ... En ese sentido, se observa que, contrario a lo manifestado por el sujeto obligado, este sí cuenta 
con competencia para conocer de lo requerido, toda vez que entre sus funciones está la de 
prestar servicios de salud y asegurar la atención a personas sin seguridad social, por lo cual 
existe la posibilidad de que, en el marco de las actividades que lleva a cabo, conozca de la 
información requerida por la persona recurrente ... " 

"Al respecto es pertinente transcribir el razonamiento que realiza el Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), al emitir la 
resolución del recurso de revisión RRA 8606/27, misma que se transcribe en la parte conducente: 

>- La Unidad de Coordinación Nacional Médica, mediante correo electrónico de fecha 3 de 
septiembre del presente, manifestó lo siguiente: 

X. Atendiendo a lo solicitado por la Unidad de Transparencia, las coordinaciones y unidad 
administrativa en mención, dieron respuesta en los términos siguientes: 

unidad administrativa y coordinación, la búsqueda exhaustiva y con criterio amplio de la 
información solicitada, a fin de garantizar el pleno acceso a la información. 
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[l] Derivado del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud (publicado el 29 de noviembre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación) es que se crea el Instituto de Sa 
para el Bienestar (INSABI), el cual entró en vigor el 01 de enero de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud, el Instituto de 
Salud para el Bienestat'" es un organismo descentra/izado de la Administración Pública Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaria de Salud, que tiene 
por objeto proveer y garantizar Ja prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demá~ insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en 
coord/naclon con la Secretaria de Salud en su calidad de órgano rector, las acciones orientadas 
,~~ rar una adecuada integración y articulación de las instituciones de salud públicas del ct ma Nacional de Salud, sin embargo, en términos de la fracción I del mismo ordenamiento 

le 1, el Instituto de Salud para el Bienestar, cumplirá con su.objeto, de conformidad con Jos 

En el mismo sentido, conforme a lo establecido en el artículo 77 bis 5, apartado B, fracciones 1y111 
de la Ley General de Salud, en lo que respecta a la ejecución de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social 
corresponde a los gobiernos de las entidades federativas. dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales. fil proveer los servicios de salud a que se refiere el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, en los términos previstos en la referida Ley, los 
reglamentos aplicables y las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de Salud, 
garantizando la infraestructura. personal, insumos y medicamentos necesarios para su 
oferta oportuna y de calidad, v fii) aplicar, de manera racional, transparente y oportuna, los· 
recursos que sean transferidos por la Federación y los recursos que aporten, para la ejecución de 
las acciones de prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, en los términos de este Título, las demás disposiciones aplicables y los acuerdos de 
coordinación que para el efecto se celebren. 

Al respecto, en términos de lo señalado en el artículo 73, apartado B, fracción I de la Ley General 
de Salud, corresponde a los gobiernos de las entidades federativas. en materia de salubridad 
general. como autoridades locales y dentro de sus respectivas iurisdicciones territoriales 
organizar. operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a 
que se refieren, entre otras, las fracciones 11 y 11 Bis del artículo 3o de la Ley General de Salud, 
es decir, la atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud. medicamentos 
y demás insumos asociados para personas sin seguridad social. 

Es importante precisar la distribución de competencias en materia de atención médica y la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
personas sin seguridad social. De conformidad con las fracciones 11y11 bis del artículo 3o de la Ley 
General de Salud, ordenamiento reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, 
se consideran materias de salubridad general, (i) la atención médica y (ii) la prestación gratuita 
de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para personas sin seguridad 
social. 

traslada al INSABI, y que los recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
asumir la obligación citada, sean transferidos al Instituto de Salud para el Bienestar. Para 
mayor referencia se transcriben los argumentos que fueron omitidos, así como los preceptos 
legales que sustentan dichos argumentos: 
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"Artículo 11 bis 16 A.- En el caso de las entidades federativas que acuerden con el Instituto de 
Salud para el Bienestar, que éste se haga cargo de organizar, operar y supervisar la prestación 
de los servicios a que se refiere este Título, los recursos que les correspondan de los mencionados 
en el artículo 77 bis 75 de esta Ley, serán ejercidos por el citado Instituto en términos de los 
acuerdos de coordinación a que se refiere el presente artículo. : 

En el cas 'o que se refiere el presente artículo, las entidades federativas deberán aportar al,/; 
Instituto 'de Salud para el Bienestar los recursos a que se refieren los artículos 77 bis 73 y 77 bis: , 
74 d . s a Ley, en términos de las disposiciones reglamentarias y en los respectivos acuerdos 

i 

De lo anterior se desprende que Ja prestación de Jos referidos servicios, es una responsabilidad 
originalmente asignada a las entidades federativas, y si bien es cierto, el JNSABI está facultado 
conforme al artículo 77 bis 76 A de la LCS, para pactar con éstas el hacerse responsable de 
organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, dentro de la correspondiente 
jurisdicción territorial de la entidad federativa, deben cumplirse los supuestos señalado en el 
artículo en comento, el cual me permito transcribir en lo conducente para mejor referencia: 

l. Las modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados; 
11. Los conceptos de gasto; 
111. El destino de los recursos, y 
IV. Los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 
V. Se deroga." 

En dichos acuerdos se estipulará como mínimo lo siguiente: 

"Artículo 11 bis 6. El Instituto de Salud para el Bienestar y las entidades federativas celebrarán 
acuerdos de coordinación para la ejecución, por parte de estas, de la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social. Para estos efectos, la Secretaría de Salud establecerá el modelo nacional a que 
se sujetarán dichos acuerdos, tomando en consideración la opinión de las entidades federativas. 

Para mayor referencia, se transcribe el citado artículo: 

De este modo, el párrafo segundo del artículo 77 bis 2 de la Ley Cenera/ de Salud, señala que la 
Secretaría de Salud, a través del Instituto de Salud para el Bienestar, organizará las acciones para 
la prestación de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran 
las personas sin seguridad social, para lo cual, de conformidad con el Artículo 77 Bis 6 de la Ley 
Cenera/ de Salud, dicho Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 
celebrará acuerdo de coordinación con las entidades federativas para los efectos de que éstas 
últimas lleven a cabo la prestación de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social. 

instrumentos jurídicos que al efecto se suscriban con las instituciones integrantes del 
Sistema Nacional de Salud. 
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Adicion · /mente, se hace notar que, si bien a esta fecha el Instituto de Salud para el Bienestar 
ctl t con unidades médicas, mismas que ha recibido mediante un mecanismo diverso . 
se 1 do en las líneas precedentes, se hace notar que éstas no han sido habilitadas par 

I 

Lo anterior se externa, considerando la incompetencia planteada por la UCNM del INSABI en 
líneas anteriores; los principios de acceso a la información pública establecidos en el 730, párrafo 
cuarto y 733 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde el 
primero de dichos artículos establece que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones; y el articulo 733 refiere de manera 
medular que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 
todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones; así como Ja competencia que tienen la Dirección 
General de Información en Salud de la Secretaria de Salud, en materia de Sistemas de 
Información Estadística en Salud de conformidad con lo establecido con el artículo 24, fracciones 
1, 111 y IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, máxime que la información requerida 
por el peticionario consiste en estadísticas de salud en las entidades federativas, relacionadas 
con los contagios y muertes por covid y/o con motivo de la vacunación contra dicho 
padecimiento. 

Es pertinente señalar que la existencia de una "posibilidad" no necesariamente representa Ja 
certeza de que este Instituto cuente con la información solicitada; de igual manera, el hecho de 
"conocer la información solicitada", no significa que se tenga competencia y/o manejo sobre la 
misma. 

" ... por lo cual existe la posibilidad de que, en el marco de las actividades que lleva a cabo, 
conozca de Ja información requerida por la persona recurrente ... " 

Por otra parte, considerando el argumento señalado por el /NA/ al emitir la resolución del Recurso 
de revisión RRA 8606-27, en el sentido de la "posibilidad" de que el INSABI "conozca" la 
información requerida por la persona recurrente. 

En razón de Jos fundamentos legales citados, se puede observar que el INSABI asumirá la 
responsabilidad de prestar los servicios de salud cuando se cumplan los dos supuestos 
INDISPENSABLES que señala la propia LGS. es decir. (i} que se suscriba el respectivo acuerdo 
de coordinación en el que se pacte dicha responsabilidad, y (ii} que los recursos materiales, 
humanos y financieros necesarios para asumir la obligación citada, sean transferidos al 
referido Instituto (ver Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud), supuesto que_a Ja fecha de Ja solicitud, el INSABI no ha recibido la 
transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros, que le permita asumir la 
responsabilidad de brindar los servicios de salud en alguna entidad federativa. 

Las entidades federativas serán responsables de llevar a cabo todos los actos necesarios a 
fin de que los recursos humanos, financieros y materiales objeto de los acuerdos de 
coordinación, se encuentren libres de cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de 
cualquier naturaleza. En ningún caso el Instituto de Salud para el Bienestar podrá asumir el 
cumplimiento de obligaciones adquiridas por las entidades federativas previo a la celebración 
de dichos convenios." 

Asunto: Resolución de Inexistencia de información 
Cumplimiento al Recurso de Revisión RRA 8606/21 

Solicitud de Información: 1238000059621 

1NSTITUTO DE SALUD PAf1A 
EL BIFNESTA~ 

CT-INSABl-098-2021 
Cornitó de Transparencia INSABI 



I 
1 Ei 

Bajo esa tesitura y conforme a las principales facultades establecidas en el Artículo 
Cuadragésimo Noveno del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, 
establece que la CRHRP, entre otras cosas, coordina, dirige y planea la administración de 
los recursos humanos que formen parte de la plantilla laboral del INSABI, instrumenta y 
garantiza la aplicación de tossistemas y procedimientos para su desarrollo y superación 
integral, de conformidad con la normativa interna y externa aplicable, establece los 
procedimientos de reclutamiento, selección y designación del personal administrativo que 
requieran las unidades administrativas del INSABI, así como llevar a cabo el análisis de 
puestos, definición y aplicación de tabuladores de sueldos, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y no así sobre asuntos referentes a "El número de 
personas contagiadas de Covid79 en la entidad ... ", "El número de personas que hayan / 
muerto por Covid79 ... ", "El número de personas hospitalizadas ... " y "El número de personas 
q~ay;an muerto por reacción adversa tras la aplicación de alguna de las vacunas coritre 
el vi -79 ... ". 

Gustavo '. .arnpe 56 col Guadalupe Inri, C P. 01020, Dem<11Cíll'l(líl Iernronel Alvarr: Obrsnón CDM~ 

Al respecto, le informo que la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal (CRHRP), así como las áreas que la conforman, tienen la obligación de ser 
garantes de transparentar el ejercicio de la Función Pública, observando siempre y en todo 
momento que prevalezca el principio de máxima publicidad, consagrado tanto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 6º Apartado "A" 
fracción /, así como en lo establecido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

"En consecuencia, con fundamento en el artículo 757, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto determina que lo 
procedente es REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, e instruirle a efecto de que 
asuma competencia para conocer de lo requerido y, tomando en cuenta los argumentos 
de la presente resolución, emita la respuesta que en derecho corresponda." (Sic) 

"En atención a su oficio INSABlUT20882027, mediante el cual solicita se proporcione la 
información y documentación soporte para el cumplimiento de la Resolución de Revisión 
RRA 8606/21, interpuesto en contra de la respuesta otorgada inicialmente por la Unidad 
de Transparencia a la solicitud de Información Pública número 72380000S9621, en la que 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (/NA/), estimó procedente REVOCAR la respuesta formulada, como a 
continuación se detalla: 

~ La Coordinación de Recursos Humanos y Regularización del Personal, mediante nota 
informativa de fecha 7 de septiembre de 2021, respondió en los términos siguientes: 

En razón de lo anterior, se orienta al peticionario a presentar su solicitud de información ante las 
Unidades de Transparencia de las Secretarías de Salud de las Entidades en donde requiera la 
información que refiere, y/o a la Dirección General de Información en Salud de la Secretaria de 
Salud Federal. "(sic) 

atención de personas contagiadas por Covid79, ni para la aplicación de la vacuna contra dicha 
enfermedad, en virtud de lo cual se carece de la información solicitada por el peticionario. 
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4. es licita se indique e/número de personas que hayan muerto por reacción advers 
tra aplicación de alguna de las vacunas contra el Covid79. Desagregar por mes ha 

17 

3. Se solicita se indique el número de personas hospitalizadas por reacción adversa tras 
recibir alguna dosis de la vacuna contra el CovidD. Desagregar por mes hasta el dato más 
actualizado que se tenga. Desagregar por mes hasta el dato más actualizado que se 
tenga. · 

2.- Se solicita se indique el número de personas que hayan muerto por Covid79 o se 
sospeche de esta enfermedad con antecedentes de haber recibido alguna de las vacunas 
contra el Covid79 que se aplican en el país. Se solicita se desagregue entre pacientes con 
esquema completo de la vacunación y pacientes con la mitad del esquema. Desagregar 
por mes hasta e·I dato más actualizado que se tenga. 

7.- Se solicita el número de personas contagiadas de Covid en la entidad que tengan 
registros o antecedentes de haber recibido una o dos dosis de alguna de las vacunas contra 
el Covid79 que se han aplicado en México. Se solicita se desagregue entre pacientes con 
esquema completo de la vacunación y pacientes con la mitad del esquema. Desagregar 
por mes hasta el dato más actualizado que se tenga. 

"En cumplimiento a lo establecido en la resolución de mérito, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 730, párrafo cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, el cual establece que los sujetos obligados deberán otorgar acceso 
a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar 
de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en relación a la solicitud de 
información que nos ocupa consistente en lo siguiente: 

Finalmente, la Coordinación de Asuntos Jurídicos, a través del oficio número INSABl-CAJ-2554 - 
2021 de fecha 10 de septiembre de 2021 respondió en los siguientes términos: 

Cabe señalar que, a efecto de dar cumplimiento al principio de máxima publicidad y 
acorde a los solicitado para esa Unidad de Transparencia, se informa que de conformidad 
con lo publicado en Ja fracción 11 del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública dentro del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
{SIPOT}, se informa que la Coordinación de Atención a la Salud, las Coordinaciones 
Regionales Centro, Norte, Occidente y Sur, así como las Coordinaciones Estatales al día de 
la presente, se encuentran vacantes." (sic) 

Ahora bien, en términos del apartado denominado: "Considerandos", expuesto en la 
resolución al expediente RRA 8606/27, se advierte que la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, Coordinación de Atención a la Salud, Coordinaciones Regionales Centro, Norte, 
Occidente y Sur, así como las Coordinaciones Estatales, se consideran como las posibles 
áreas de competencia para conocer lo requerido, por lo que, a efecto de salvaguardar el 
derecho de acceso a la información con el que cuenta el solicitante, se sugiere remitir su 
solicitud a la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 
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Para las Etapas Tercera, Cuarta y Q'uinto se dispuso que (i) Ja estrategia de vacunación 
contaría con todas las. derriós vacunas de acuerdo con $u di'sponibj/id.ad y Ja solicitud de 
autorización poro su, uso en México que realicer;1 los casos farmacéuticas a Ja COFEPRIS, 
con Ja etapa 7 se habría ajustado la log(stica de vacunación con tan partícular tipo de 
vacuna; (ii) el resto de los esquemas a opllcar con otras vacunos tendrían. una logística 
diferente 'y más armonizqdq .. al programa de· vocunactor. universal dadas las 
características de retriqerocion de las vacunas de fabricación mediante plataformas 
convencionales, pues· estas se debJan mantener entre 2ºC y BºC en refrigeración /' 
convencional de biológicas y(iii) uná vez que se empezara a recibir otro tipo de vacuna, Id' / 
est ateg 'a de vacunación implicaría grandes retos, por lo que ésta podría adaptarse a lo" 1 
dis · t requerimientos de ioqtstica que pudieron tener /as vacunos; con la finalidad 
lleg cada qrupo pobtacionol aetinido. · · 

Para la Primera Etapa se estableció que: (i) se contaba con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas y la Guardia Nacional, · (ii) se montarían más de mil· células de 
vacunación en instalaciones militares y civiles para cubrir la meta; (iii) la Ciudad de México 
y el estado de Coa huila se eligieron para poner en marcha la primera etapa y (iv) se incluía 
al Estado de México, Querétaro y Nuevo León. 

Para la Segunda Etapa ~e señd!Ó que: (i) hof;Jri'a .una ~:súbtegia federal denominada 
"Operativo Correcamltios", cuyo objetivo es logrqr la cobertura de toda la población 
mexicana (susceptible a recibir la vacuna) de rnonera eficaz y eficiente, en los tiempos 
establecidos; (ii) laCoordinÓción.General de este opértuivo e$taría q cargo def presidente 
Andrés Manuel López Obrador, con Ja cotaborocton de :52 subcoordinadores estatales; (iii) 
en esta etapa se consideran más efe 70 mil puntos de vacunación en las 32 entidades 
federativas del país; (iv) se ir:itegr.arían brigqqqs de ]:2. miembros, q1!e contemplan a 30 mil 
servidores de la nJjclóii adscrttos a (o Se.cretar(á, de(Bien~~tar, acf~.mós d.EJI personpl de las 
=r= institúciones del ~e~,tor ~qiuc/,. ~Eo~·1yq, fv!arinq~,p~r~o.na( voluntatio. '(en éa~o de 
requerirse}. ·· · · · · · ·· .. ·· · .. ·. · .. · · ·· · · · ·· · · · .... ··· 

En el apartado Estrateqia de Vacunación: Etapas y logística de la Política Nacional se prevé 
contar con una estrateqio en cinco etapas de vacunación en las que se distribuirían las 
poblaciones a ser vacunadas, así como las diferentes dosis ·con las que contaría el 
programa de vacunación contra el virus SARSCoV2 para la prevención de la COVID79. 

La Política Nacional de Vacunación contra t"! virus SARSCoV2 para la prevención de 
la COVID19 en México se encuentra disponible públicamente en la página de Internet: 
https://co.rongyJ.[_us.qob.m){/wpcontentLuolQQGSl'2.!22JlQii.PolVx COVID l7Ene20;2.7.pd[ 

Sobre el particular, se informa que la Secretaría de Salud Federal, el 08 de enero de 2021 
publicó, en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da a conocer el 
medio de difusión de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARSCoV2 
para la prevención de la COVID19 en México", el cual se encuentra disponible 
públicamente en la siguiente dirección electrónica: 
h ttps:/lwvvw.dof.gob. mx!nota deta lle.ph p ?cod igo=:._560964 7 &fecha.=08%2 F07%2F2027, 
mismo que tiene por objeto establecer que la Secretaría de Salud dará a conocer la Política 
Nacional de Vacunación. 

el dato más actualizado que se tenga. Sin otro particular por el momento reciban un 
cordial saludo. 
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En términos de lo sena lado en 'el artículo J3, apartado B, fracción I de la Ley General de 
Salud, corresponde a los gobiernos de las entidades federativas.· en materia de 
salubridad general. como autoridade.s · · ,.iócales _ _:]l dentit' de sus respectivas 
jurisdicciones territoriales organizar. operar, supervisar y evaluar la prestación de los 
servicios de salubridad general a gue se ·refiéren. entre otras. las .'fracciones 11 y 11 Bis 
del artículo 3o de la Ley General de Sa/ud,_es de.cir, la atención médiea y la prestación 
gratuita de los servicios de salud. medicamentos y demás insumos asociados para 
personas sin seguridad social. - 

En el misn;o sentido, conforme a lo establecido en el artículo 77 bis 5, apartado B, fraccione~ 
I y I 1 de I ''Ley General de Salud, en lo que respecta a la ejecución de la prestación gratui ""' 
de rvi ios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las persona 
seg i ad social corresponde a los gobiernos de las entidades federativas dentr; . . ' . . 

En relación a lo prestación de servicios .. de salud, mec!Jcamentos y demás insumos 
asociados a personas sin seguridad social por parte de este Instituto en. el territorio 
Nacional se hacen notar las siguientes consideraciones: 

(iv) ninguna de las instalaciones a cargo del Instituto de Salud para el Bienestar fue 
considerada como célula de vacunación o como establecimiento de atención médica para 
atención de COVID79, motivo por el cual no contamos con la informttción motivo del 
presente cumplimiento. 

(iii) la Secretaría de Salud es la instancia que tiene a su cargo la coordinación de la 
Política Nacional de Vacunación y 

(ii) El artículo 706 de la Ley General de Salud señala que las dependencias y entidades 
de la Adminis.traci,ón Pública Federal, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las autoridades de las comunidades indígenas cuando proceda, así como las 
personas físicas y morales de los sectores social y privado, que generen y manejen la 
información a que se refiere el artículo 104 de dicha ley, deberán suministrarla a la 
Secretaría de Salud, con la periodicidad y en los términos que ésta señale, para la 
elaboración de las estadísticas nacionales para la salud. 

(i) Conforme al artículo 704 de la Ley General de Salud, la Secretaría de Salud Y los 
gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, Y de 
conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadistica y Geográfica, 
captarán, producirán y procesarán la información necesaria para el proceso de. 
planeación, programación, presupuestación y control del Sistema Nacional de Safudt. así 
como sobre el estado y .evolución de la salud pública. La información se referirá, 
fundamentalmente, a los siguientes aspectos: l. Estadísticas de natalidad, mortaüdad, 
morbilidad y discapacidad; //. Factores demográficos, económicos, sociales y ambientales 
vinculados a la salud, y 111. Recursos físicos, humanos y financieros disponibles para la 
protección de la salud de Ja población, y su utilización. 

Cabe destacar lo siguiente: 

Con11tc· d' r1<lnspa10ncia 
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llJ Derivado del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de 
Institutos Nacionales de Salud (publicado el 29 de noviembre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación) es que se crea el lns · 
para el Bienestar (INSABI), el cual entró en vigor el 01 de enero de 2020. 

I ' • 

uerdos se estipulará como mínimo lo siguiente: 

"Artículo 77 bis 6. El Instituto de Salud para el Bienestar y las entidades federativas 
celebrarán acuerdos de coordinación para la ejecución, por parte de estas, de la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social. Para estos efectos, la Secretaría de Salud 
establecerá el, modelo nacional a que se sujetarán dichos acuerdos, tomando 
en consi rae· n la opinión de las entidades federativas. 

Para mayor referencia, se transcribe el citado artículo: 

De este modo, el párrafo segundo del artículo 77 bis 2 de la Ley General de Salud, señala 
que la Secretaría de Salud, a través del Instituto de Salud para el Bienestar, organizará las 
acciones para la prestación de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad sociat; para lo cual, de conformidad 
con el Artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, dicho Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, celebrará acuerdo de coordinación con las entidades 
federativas para los efectos de que éstas últimas lleven a cabo la prestación de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud, el Instituto 
de Salud para el Bieriestorñ es un organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaria de 
Salud, que tiene por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, 
así como impulsar, en coordinación con la Secretaria de Salud en su calidad de órgano 
rector, las acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las 
instituciones de salud públicas del Sistema Nacional de Salud, sin embargo, en 
términos de la fracción I del mismo ordenamiento legal, el Instituto de Salud para el 
Bienestar, cumplirá con su objeto, de conformidad con los instrumentos jurídicos que al 
efecto se suscriban con las instituciones integrantes del Sistema Nacional de Salud. 

SALUD j 'INSABI. 
SEC.UflAPtA o r r,/\lUO 1 INSTlíUTODESALUOPAPA 

El BIENESTAR 
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sus respectivas circunscripciones territoriales, (iJ proveer los servicios de salud a que se 
refiere el Título Tercero Sis de la Ley Genera/de Salu_d, en los términos previstos en la 
referida Ley, los reglamentos aplicables y las disposiciones que al efecto emita la 
Secretaría de Salud, garantizando la infraestructura, personal, insumos y 
medicamentos necesarios para su oferta oportuna y de calidad, v fii 1 aplicar, de manera 
racional, transparente y oportuna, los recursos que sean transferidos por la Federación y 
los recursos que aporten, para la ejecución de las acciones de prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, en los términos de este 
Título, las demás disposiciones aplicables y los acuerdos de coordinación que para el efecto 
se celebren. 
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En razón de los fundamentos legales citados, se puede observar que el INSABI asumirá la 
responsabilidad de prestar los servicios de salud cuando se cumplan los dos supuestos 
INDISPENSABLES que señala la propia LGS. es decir, (i) que se suscriba el respectivo 
acuerdo de coordinación en el que se pacte dicha responsabilidad, y (ii) que los recursos 
materiales, humanos y financieros necesarios para asumir la obligación citada, sean 
transferidos al referido Instituto (ver Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la 
Ley de los Institutos Nacionales de Salud), supuesto que_a la fecha de la solicitud, el INSABI 
no ha recibido la transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros, que le 
per r'ta umir la responsabilidad de brindar los servicios de salud en alguna entidad 
fede tilh , por lo cual a la fecha este Instituto no opera los servicios de salud de ningun 
de 1 tidades federativas y son éstas las que deben generar en términos de lo previ o 

Las entidades federativas serán responsables de llevar a cabo todos los actos 
necesarios a fin de que los recursos humanos, financieros y materiales objeto de los 
acuerdos de coordinación, se encuentren libres de cargas, gravámenes u obligaciones 
pendientes de cualquier naturaleza. En ningún caso el Instituto de Salud para el 
Bienestar podrá asumir el cumplimiento de obligaciones adquiridas por las entidades 
federativas previo a la celebración de dichos convenios." 

En el caso a que se refiere el presente artículo, las entidades federativas deberán aportar 
al Instituto de Salud para el Bienestar los recursos a que se refieren los artículos 77 bis 73 
y 77 bis 74 de esta Ley, en términos de las disposiciones reglamentarias y en los respectivos 
acuerdos de coordinación. 

"Artículo 77 bis 16 A. En el caso de las entidades federativas que acuerden con el Instituto 
de Salud para el Bienestar, que éste se haga cargo de organizar, operar y supervisar la 
prestación de los servicios a que se refiere este Título, los recursos que les correspondan de 
los mencionados en el artículo 77 bis 75 de esta Ley, serán ejercidos por el citado Instituto 
en términos de los acuerdos de coordinación a que se refiere el presente artículo. 

De lo anterior se desprende que la prestación de los referidos setvsctos, es una 
responsabilidad originalmente asignada a las entidades federativas, y si bien es cierto, el 
INSABI está facultado conforme al artículo 77 bis 76 A de la LGS, para pactar con éstas el 
hacerse responsable de organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, 
dentro de la correspondiente jurisdicción territorial de la entidad federativa, deben 
cumplirse los supuestos señalado en el artículo en comento, el cual me permito transcribir 
en lo conducente para mejor referencia: 

l. Las modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados; 
11. Los conceptos de gasto; 
111. El destino de los recursos, y 
IV. Los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral 
de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 
V. Se deroga." 
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"Artículo 141. Cuando la información no se encuentre en Jos archivos del sujeto obligado, será 
aplicable para el Comité de Transparencia el procedimiento previsto en el Capítulo I del Título¿/ 
Séptimo. e Ja rey General, y lo establecido en este artículo: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Areas de los sujetos obligados; 

" 

"Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

Asimismo, los preceptos citados de la LFTAIP prevén lo siguiente: 

11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 
" 

"Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité 
de Transparencia: 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
Jos titulares de las Areas de Jos sujetos obligados; 

" 

"Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funeiones: 

Al respecto, los preceptos de la LGTAIP prevén lo siguiente: 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, 
fracción 11 y 138, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); así como en los diversos 65, fracción 11, y 141, fracción 11 de la LFTAIP. 

CONSIDERANDOS 

Con motivo de lo anterior, este Comité de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar, 
procede a valorar conforme a lo siguientes: 

en los artículos 704 y 706 de la Ley General de Salud las estadísticas correspondientes en 
materia sanitaria." (sic) 
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Es importante señ~lar que si cien es cierto e!)NAl.realizó la vatoraclori e interpretación de /os/ 
artículos 77 is 7, 77 bis 35 de la Ley General de Salud, Trigésimo Primero, Trigésimo Octa.;;{ / 
Cuadra ési o y Quincuagésimo cuarto del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para 
Bienest n lo cúa(de manero medular determina la prestación de servicios de salud por p e 
del/NS . . 

Sobre el particular, de conformidad con lo establecido por los artículos 730, párrafo cuarto y 733 
de la Ley Federal de Transparencia y 'Acceso a la Información Pública, le informo que después de 
haberse realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en /os archivos de Ja Unidad de 
Coordinación Nacional Médica {UCNM) y de sus áreas, y considerando que de las facultades 
establecidas para ésta UCNfv1 ene!Estatuto Orgánico del tnstituto ele Salud para el Bienestar 
(INSABI), NO se cuenta con la encomienda para el manejo de la vacuna contra el virus SARS 
CoV2 (Covid19); y que, NO se cuento. con la competencia para prestar servicios de salud en 
las entic;lade~ feJ:Jera:tivas, hasta ~n tan~(J se. concrete la trqns_ferencia de recursos que 
establece los ariícu}os 17 bis 16 J.,l .de la Ley General de Salµriy el articulo Décimo Segundo 
Transitorio del Decreto por ql,que seºreforman, aaicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Cenera/ de Salud y de la Ley de los tnstituto« Nacionales de Salud. Bajo esta tesitura 
la UNCM del Instituto de Salud para eff f3ienesi'i:ar, NO cuenta con la información solicitada, ni 
con la competencia o facÚ.itades para el manejo de la misma. Derivado de lo anterior se 
solicita se declar,e la inexistencia.de la infcumc;1d6n requerida.,. . ' ··' . 

Destacando que dicho razonamiento se sustenta en la valoración e interpretación de Jos artículos 
77 bis 7, 77 bis 35 de la Ley General de Salud, Trigésimo Prirnero, Trigésimo Octavo, Cuadragésimo 
y Quincuagésimo cuarto del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

" ... En ese sentido, se observa que, contrario a lo manifestado por el sujeto obligado, este sí cuenta 
con competencia para conocer de Jo requerido, toda vez que entre sus funciones está Ja de 
prestar servicios de salud y asegurar Ja atención a personas sin seguridad social, por lo cual 
existe la posibilidad eje que, e11 el marco de las actividades que lleva a cabo, conozca de la 
información requerida por la persona recurrente ... " 

"Al respecto es pertinente transcribir el razonamiento que reo/iza el Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (/NA!), citemitir la 
resolución del recurso de revisión RRA 8606/27, misma que se transcribe en la parte conducente: 

);;> La Unidad de Coordinación Nacional Médica, mediante correo electrónico de fecha 3 de 
septiembre del presente, manifestó lo .siguiente: 

TERCERO. De la búsqueda exhaustiva y razonable realizada por la unidad administrativa y las 
coordinaciones en mención el resultado fue el siguiente: 

SEGUNDO. Se advierte que atendiendo a la naturaleza de la información que se solicitó y 
considerando las atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el 
Bienestar, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a información pública a través de 
los oficios número: INSABl-UT-2087-2021 e INSABl-UT-2088-2021 e INSABl-UT-2089-2021 de fecha 2 
de septiembre de 2021, dirigidos a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización del Personal y la Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

INS11Turo DE SJ\1.UD PAQA 
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(l] Derivado del DEO ETO por !'.1 que.se. reforman, a~ic(onan y dqqgar;i ~1iversa.s d.sposiciones .de [a Ley General de Salud y de la Ley 
Institutos Nacionales de Salud (j:iú'blicado el 29 de noviembre de .20"!9 erj .el Diario Oficial oé la Federaciór1) 'es c¡"u~-'se crea el ínstttuto 
para el Bienestar (INSABI);· el cual eritró eh vigor el 01· dé enem de'Z020.· ;._ · · · · ;,; · · · · · · 

En el rnisrrio s~nt;(~!,b, conf¿rm'q qto.r~~.tpfi;lf:?cic!c/~11 iJ,'a;tfc,.&19 1fpi~ s. ªR'o·1:tbdo B, fr~~ciones 1y111 
de la LeJ; éenery/d,e ~al~d, (2n !091;1.e.r.~sp(!rct/J.9/~iejec,:u~lóri'de¡ó Rf:?tric/ón gratuita pe, servicios 
de salud, .mediccurientos y Qemás tnsumos asoctodos, par:a. las pf!rsonos, sin se.gi..Jridad social 
corresponde a los aQ.piemo_§..j;fe liJ..'fi_ e,..~~ir,iQ.q~~f1rú:ie1tr;Jtiv.aSc,_dentro~_<:fe sus respectivas 
circunscripi:fones tértltw:f_g_f~'s,Jil pm~eer fo:; . S'?.,[YiCÍ.QfL.sif',_:;gl.yfi...JJ._gy.§f_ se refiere el Título 
Tercero EY._s de. lc1 Ley Gene.rol de ~·'iJ?Jw:;l,_fH:I, fos ~!P.1!1.Q§..Jl.revistos e11J.g referida Ley, los 
reglc;rmentos · ap[i~ables_Jl.)crs cli!%fi9.!iidon~!..!L9.Y.fg_ al. ('!fi'g;_(;_to emita lg_ Secretaría de Salud, 
garantizando I~ if!!fraestrúctui·c(..p_ersgng11 . inpú{nos, y. me.dfoamentoi; necesarios para su 
oferta oportuna~: de calidad, y~ii! 'áp~fca:·, dé .. inariera racioriat, transparente y oportuna, los 
recursos que seqn. trqn$fericJos por Id Federoción":Y los recursos q1..1eqpqhen, pare; ta ejecucion de 
las dccióhes de,prestócié)() .gratuito eje, ~ec'vlr;lo$ d~. salud,, m~qir;;9medtos· y d.emás insumos 
asociados, en los términosº de este tífUlo, fas 'déinós dis;oosicib'r)"e~ ap"Íicables y los ·acuerdos de 
coordinación que para el efecto se celebren. 

Ahora bien, Ci~ .. :90,{qpf1.iCffo!,.SºfJ; r/o(tísulo 7~,'.rri~ f5f!,~ 19 ,L~'Y ~eq~r,o~ ,q~APLµd~ ft'i tnstituto de 
Salud pq~a .el f.3iG(!f!§~,W~11, es un 9fQP/J!Srno dp.;;rpntral!?,ad,c¿ de" l.qAq'rrilrr(:¡;ti:óc;[<;)p Públiqq Federal, 
con p . son·. Jcj~J.é/}lJrí<;l(.cr;(J;pat'i\ryi'9,ni0):iroplós,,1:{ee;tori<?f}lq)i}d ?ec;r,e'tdrta. de; :5a!Ud, qu.e tiene 
por o/j. t pfp_ye~t:i:"gl1/·.gt)tl~qr)cr pr~staóqn·'i;Jr.di:rJ~to'ge'. {g(\(/ci,os'.C]f!:~q!Jéi;::rn~'dicamentos y 
demás · ·n.ciumo.5 'dsoclóoos 't/ tds "i1f:rsoi¡ód · '.{íih' s'éc/wádti~: · soc:'iaJt dkr··doino imp'ulsár en . 

.. , ...... ;;·.t_:~-'1.~.:~ .. ~1 . , "./,,~. ~."~:::, •. =«: .. :; :í~Y ,;;_(--~:.;.·.:~ .. : -: .·.:f:.' _:~_f!. - :: -.>:_ .·~,. ~:it . , . ···.:: .· . >\· .... · :. . . , 

Al respecto, en términos de lo señalado en el artfculo 73, apartado B, fracción I de la Ley General 
de Salud, !;_QLrespc;mc1e ajos_g_Ql)>iemq_s de la!!i_~~SJ!t'i4_q_c!_§!!s federotiv<._'f..fi, en ;nratetio de salubt:idad 
general, ~omo r.w!.oridades for.ales y__sj_~!)trrf/2.. d'* ?.US re.spw_ctiva.s · iurisdiéciones territoriales 
organizar.._QM..f...ql.l.~~~rvi~G!LY,Jl.'l{.fJ}Ugr lq_p.r.!l}f .. f.º1.!;f'blJTI d_~_[c~S; sEtvicios .. de salubridad general a 
que se refieren, eroi;r.f¿gJiras,Jqifrqr;cfr:mesJlJtJ.i}Jis clff,lg.rt;_[q__l}lq_:s._r;(i:J.f~.lqJ,._~ General de Salud, 
es decir. la atem:ión. médlc;_<,u[J_rLJ:jrest~1clóf).J:i~rpt~1ft.g_!}iJ,Q,,~s:ír.úfyjcfo,s d.~Ji. .... r.ped!.camentos 
\f demás insun·io~ ásocic:ú.i'o§..pgra E?.<i!..r.s:onra.:,,. sii·Li!J!f'.,JiJMf{dq_(f_Jz_QgaJ: . . .  . 

' .. ·1 . ' . . •• . , ... ·. 

SALUO 1 INSABI· . . . ., Comi~~~~~~~~;~~~~~;1~~~ 

,~cn•.•Af"" in sA1.un ¡ 1Nsmúrn dE 51,i.ut)PM,I"\ .r: .• . . · Asunto.:P~soluc1onde lnex1stenc:a.?e inforrnaclón 
· • · Et BIFNEsTA~ .~ifi,;.ili?"fik.~1.í#""}fi.1,"f/., Cumpl1mrent.o.al Recurso de R~~1.s1on RRA 8606/21 

, '.$f;·'"'': ·: 1:.J~r·~·; ·'~·~ · : .. ·· . ·· Solicitud de Jntormacíór-: 1238000059621 

Resulta también cierto que la vatoracion e interpretoctón realizada, fue limitada y de manera 
desafortunada se excluyeron los argumentos de incompetencia que fueron emitidos por la UCNM 
del INSABI en los cuales claramente se setiata que al día de hoy las entidades tederativcs son las 
competentes de la atención medica en su circunscripción territorial, tiosra en tanto ·~e suscriba 
el respectivo acuerdo de c,oordinac.ión en eJ que se pacte que dicha responsábilidad se 
traslada al INSABff, y que los recursos materiates, hWJ'Ki!OOS y financieros neces~riós para 
asumir la obligación citada, sean transl'erid©s al lnstituts» de Salud para el B'en,e~tar. Para 
mayor referencia se transcriben los argumentos que iueron omitidos, así como ~'lo~receptos 
legales que sustentan dichos argumentos: . · ,. .· · · 

Es importante precisar la distribución de competencias en materia de atención ~édica y la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicarnentos y demás insumos asociados para 
personas sin seguridad social. De conforrnidod con las fracciones JI y 11 bis del artículo 3o de la Ley 
General de Salud, oro'enamiento reqtametnario del derecho humano a la protección de la salud, 
se consideran materias de salubridad general, (i) la atención médica y (ii) la prestación gratuita 
de los servicios de salud, medicamentos y demás iosumos asociados para personas sin seguridad 
socia!. ..,. 

~~ 
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a o a que se refiere el presente artículo, las entidades federativas deberán aport 
de Salud para el Bienestar los recursos a que se refieren los artículos 77 bis 73 

En e 
lnstit 

I 
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"Artículo 77 bis 16 A.- ÉJi el coso d~ las enttooaesteaerauvos que acuerden con el Instituto de 
Salud para e/Bienestar, qué éste se haga cargo de organizar, operar y supervisar la prestacióyj 
de los servicios a que se refiere este Título, los recursos que /.es correspondan de los mencionados 
en el artículo 77 bis 75 de esta Ley, serán ejercicios por el citado Instituto en términos de lo 
acuerdos d,e coordinación a que se refiere el presente artículo. '• 

De lo anterior se desprende que la prestoctoti de los referidos servicios, es una responsabilidad 
originalmente asignada a las enticiodes fedérativas, y si bien es cierto, el INSABI está facultado 
conforme al artículo 77 bis 76 A dela LGS, para pactar con éstas el hacerse responsable de 
organizar, operar y supervisar fa prestación de los servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, dentro de la correspondiente 
jurisdicción territorial de la entidad federativa, deben cumplirse los supuestos señalado en el 
artículo en comento, el. cual me p<irm.ito transcribir en lo conducente poro mejor referencia: 

• , .. ' 1 •• ., .. • ,· ; i·· ·'·,• .,. ' ' -~ ' \ . 

l. Las modolidades orqániccs y funciona/es ·de la prestación gra'tuita de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados; 
11. Los conceptos de gasto; 
111. El destino de los recursos, y 
IV. Los indicadores de seguimiento a la operación y los términos 'de la evaluación integral de la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 
V. Se deroga." · · 

En dichos acuerdos se estipulará como mínimo lo siguiente: 

"Artículo 17 bis 6. El Instituto de Salud para el Bienestar y las entidades federativas celebrarán 
acuerdos de coordinación para la ejecución, por parte de l)?)Stas, de Ja prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social. Para estos efectos, la Secretaría de Salud establecerá el modelo nacional a que 
se sujetarán dichos acuerdos, tomando en consideración la opinión de las entidades federativas. 

Para mayor reierencio, se transcribe el citado artículo: 

,· .... 
De este modo, el párrafo segundo del artículo 77 bis 2 de la Ley General de Salud, señ.ola que la 
Secretaría de Salud, a través del Instituto de Salud para el Bienestar, organizará las acciones para 
la prestación de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran 
las personas sin seguridad social, para lo cual, de conformidad con el Artículo 77 Bis·· 6 de la Ley 
General de Salud, dicho Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 
celebrará acuerdo de coordinación con las entidades federativas para los efectos de que éstas 
últimas lleven a cabo la prestación de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social. 

coordinación 'con la Secretaria de Saicd en. ;;u calidad de órgano rector, las acciones orientadas 
a lograr una adecuada integraóón Y' articulación de las instituciones de salud pública,s del 
Sistema Nacional de Salud, sin embargo, en términos de la fracción I del mismo orderiámierito 
legal, el Instituto de Salud para el Bienestar, cumplirá con su objeto, de conformidfid., con los 
instrumentos jurídicos que al efecto se suscriban con las instituciones integrantes del 
Sistema Nacional de Salud. · · 
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Lo anterior se externa, considerando la incompetencia planteada por la UCNM del /NSABI en 
líneas anteriores; los principios de acceso a la información pública establecidos en el 730, párrafo 
cuarto y 733 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde el 
primero de dichos artículos establece que los sujetos obligados deberán ótorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de. 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones; y el articulo 733 refiere de manera 
medular que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 
todas las Areas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a 
sus facultades, competencias y funciones; así como la competencia que tienen la Dirección 
General de Información en Salud de la Secretaria de Salud, en materia de Sistemas de 
Información Estadística en Salud de conformidad con lo establecido con el artículo 24, fracciones 
t, fil y IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, máxime que la información requerida 
por el peticio ario consiste en estadísticas de salud en las entidades federativas, relacionadas 
con 1, ca tagios y muertes por covid y/o con motivo de la vacunación contra dicha 
pode · nto. 

Es pertinente señalar que la existencia de una "posibilidad" no necesariamente representa la 
certeza de que este Instituto cuente con la información solicitada; de igual manera, el hecho de 
"conocer la información solicitada", no significa que se tenga competencia y/o manejp sobre la 
misma. 

" ... por lo cual existe la posibilidad de que, en el marco de las actividades que lleva a cabo, 
conozca de la información requerida por la persona recurrente ... " 

Por otra parte, considerando el argumento señalado por el /NA/ al emitir la resolución del Recurso 
de revisión RRA 8606-27, en el sentido de la "posibilidad" de que el INSABI "conozca" la 
información requerida por la persona recurrente. 

En razón de los fundamentos legales citados, se puede observar que el INSABI asumirá la 
responsabilidad de prestar los servicios de salud cuando se cumplan los dos supuestos 
INDISPENSABLES que señala Ja propia LGS. es decir. (i) que se suscriba el respectivo acuerdo 
de coordinación en el que se pacte dicha responsabilidad, y (ii) que los recursos materiales, 
humanos y financieros necesarios para asumir la obligación citada, sean transferidos al 
referido Instituto (ver Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud), supuesto que_a la fecha de la solicitud, el INSABI no ha recibido la 
transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros, que le permita asumir la 
responsabilidad de brindar los servicios de salud en alguna entidad federativa. 

Las entidades federativas serán responsables de llevar a cabo todos los actos necesarios a 
fin de que los recursos humanos, financieros y materiales objeto de los acuerdos de 
coordinación, se encuentren libres de cargas, gravámenes u obligaciones pendientes de 
cualquier naturaleza. En ningún caso el Instituto de Salud para el Bienestar podrá asumir el 
cumplimiento de obligaciones adquiridas por las entidades federativas previo a la celebración 
de dichos convenios." 

74 de esta Ley, en términos de las disposiciones reglamentarias y en los respectivos acuerdos de 
coordinación. 

.INSABI SALUD t1 1 • ' • ·,,¡. ~ 
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Bajo esa tesitura y conforme a las principales facultades establecidas en el Artículo 
Cuadragésimo Noveno del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, 
establece que la CRHRP, entre otras cosas, coordina, dirige y planea la administración de 
los recursos humanos que formen parte de la plantilla laboral del INSABI, instrumenta y 
garantiza la aplicación de los sistemas y procedimientos para su desarrollo y superación 
integral, de conformidad con la normativa interna y externa aplicable, establece los 
procedimientos de reclur,amiento, selección y designación del personal administrativo que 
requieran las unidades administrativas del INSABI, así como llevar a cabo el análisis de 
puestos, efinición y aplicación de tabuladores de sueldos, de conformidad con las 

sic· nes jurídicas aplicables y no así sobre asuntos referentes a "El número de 
s contagiadas de Covid79 en la entidad ... ", "El número de personas que hay,· 

Al respecto, le informo que la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal {CRHRP), así como las áreas que la conforman, tienen la obligación de ser 
garantes de transparentar el ejercicio de la Futicior, Pública, observando siempre y en todo 
momento que prevalezca el principio de máxima publicidad, consagrado tanto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 6° Apartado "A" 
fracción 1, así como en lo establecido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. 

"En consecuencia, con fundamento en el articuto 757, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información lf'ública, este Instituto determina que lo 
procedente es REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, e instruirle a efecto de que 
asuma competencia para conocer de lo requerido y, tomando en cuenta los argumentos 
de la presente resolución, emita la respuesta que en derecho corresponda." {Sic) 

"En atención a su oficio INSABlUT20882027, 'mediante el cual solicita se proporcione la 
información y documentación soporte para el cumplimiento de la Resolución de Revisión 
RRA 8606/21, interpuesto en contra de la respuesta otorgada inicialmente por la Unidad 
de Transparencia a la solicitud de Información Pública número 7238000059627, en la que 
el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a Ja Información y Protección de 
Datos Personales (/NA/), estimó procedente REVOCAR la respuesta formulada, como a 
continuación se detalla: 

1 
);;> La Coordinación de Recursos Humanos y1 Regularización del Personal, mediante nota 

informativa de fecha 7 de septiembre de 2021¡ respondió en los términos siguientes: 

En razón de lo anterior, se orienta al peticionario a presentar su solicitud de información ante las 
Unidades de Transparencia de las Secretarías de Salud de las Entidades en donde requiera la 
información que refiere, y/o a Ja Dirección General de Información en Salud de la Secretaria de 
Salud Federal. "(sic) 

Adicionalmente, se hace notar que, si bien a esta fecha el Instituto de Salud para el Bienestar 
cuenta con unidades médicas, mismas que ha recibido mediante un mecanismo diverso al 
señalado en las líneas precedentes, se hace notar que éstas no han sido habilitadas para la 
atención de personas contagiadas por Covid79, ni para la aplicación de la vacuna contra dicha 
enfermedad, en virtud de lo cual se carece de la información solicitada por el peticionario. 
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3. Se soiicita.se indique el número de personas hospitalizadas por reacción adversa tras 
recibir algu a dosis de la vacuna contra el Covid79. Desagregar por mes hasta el dato más 
actu ' 'zo o que se tenga. Desagregar por· mes hasta el dato más actualizado que 
tenga.' 

( 

2.- Se solicita se indique el número· de personas que hayan muerto por Covid79 o se 
sospeche de esta enfermedad con antecedentes de haber recibido alguna de las vacunas 
contra el Covid79 que se aplican en el país. Se solicita se desagregue entre pacientes con 
esquema completo de la vacunación y pacientes con la mitad del esquema. Desagregar 
por mes hasta el dato más actualizado que se tenga. 

7.- Se solicita el número de personas contagiadas de Covid en la entidad que tengan 
registros o antecedentes de haber recibido una o dos dosis de alguna de las vacunas contra 
el Covid79 que se han aplicado en México. Se solicita se desagregue entre pacientes con 
esquema completo de la vacunación y pacientes con la mitad del esquema. Desagregar 
por mes hasta el dato más actualizado que se tenga. · 

"En cumplimiento a lo establecido en la resolución de mérito, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 730, párrafo cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, el cual establece que los sujetos obligados deberán otorgar acceso 
a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar 
de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en relación a la solicitud de 
información que nos ocupa consistente en lo siguiente: 

Finalmente, la Coordinación de Asuntos Jurídicos, a través del oficio número INSABl-CAJ- 2554 - 
2021 de fecha 10 de septiembre de 2021 respondió en los siguientes términos: 

Ahora bien, en términos del apartado denominado: "Considerandos", expuesto en la 
resolución al expediente RRA 8606/27, se advierte que la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, Coordinación de Atención a la Salud, Coordinaciones Regionales Centro, Norte, 
Occidente y Sur, así como /as Coordinaciones Estatales, se consideran como las posibles 
áreas de competencia para conocer lo requerido, por lo que, a efecto de salvaguardar el 
derecho de acceso a la información con el que cuenta el solicitante, se sugiere remitir su 
solicitud a la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 

1 

Cabe señalar que, a efecto de dar cumplimiento al principio de máxima publicidad y 
acorde a /os solicitado para esa Unidad de Transparencia, se informa que de conformidad 
con lo publicado en la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública dentro del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), se informa que la Coordinación de Atención a la Salud, /as Coordinaciones 
Regionales Centro, Norte, Occidente y Sur, así como los Coordinaciones Estatales al día de 
la presente, se encuentran vacantes." (sic) 

muerto por Covid19 ... ", "El número de personas hospitalizadas ... " y "El número de personas 
que hayan muerto por reacción adversa tras la aplicación de alguna de las vacunas contra 
el Covid79 ... ". 
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Para la Primera Etapa se estableció que: (i) se contaba con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas y la Guardia Nacional, (ii) se montarían más de mil células de 
vacunación en instalaciones militares y civiles para cubrir la meta; (iii) la Ciudad de México 
y el estado de Coa huila se eligieron para poner en marcha lo primera etapa y (iv) se incluía 
al Estado de México, Querétaro y Nuevo León. · 

Para la Segunda Etapq se señaló que: (i) habría una 'estrateqia federa( denominada 
"Operativo Cortecamirios", cuyo objetivo es lograr la cobertura de toda la población 
mexicana (susceptible o recibir la vacuna) de manera eticaz y eficiente, en /os tiempos 
establecidos; (il} la Coordinación General de este operativo estciríq a cargo de/ presidente 
Andrés Manuel López Obrador, con la colaboración de 32 subcoordiriadores estatales; (iii) 
en esta etapa se consideran más de 70 mil puntos de vacunación en las 32 entidades 
federativas de/ pqís; (iv) se integrarían .brfgadas de 72. miembros, que contemplan a 30 mil 
servidores de la nación adscritoH o /.a Sec:f'etaría del Bier1estar, además del personal de las 
diversas instituciones detsector sotua, s~pENA.¡.:,tarina y.pers.onál vo/un.tario(en caso de . 
requerirse!. '  ' 

Para las Etapas Tercero, Cu~rta y Qvinta se dispuso que, (i} la estrateqio de v~cunación 
contaría con todqs las demás vacunas ,de acuerdo. con su clispónibilidad y la solicitud de 
autorización para su uso 'en México que realicen las casas· farmacéuticas a la COFEPRIS, 
con la etapa 1 se habría ojustoao la logística de vacunación con tan particular tipo de 
vacuna; íii) el resto de los esquemas a aplicar con otras vacunas tendrían una logística 
diferente y más armonizado al programa de vacurviciori universo/ dadas las / 
Características pe refrigeración de fas VOCUllfJS de tabrícacion (rlediante plataformas (/. 
convencionajes, pues estas se debían mantener entre 2ºC y BºC en refrigeración 
conve io I de. biotoqicos y (iii) una vez que se empezara a recibir otro tloo de vacuna, 
estrat de vocunación 'implicaría grandes retos, por lo que ésta podría adaptarse a 

En el apartado Estrategia de Vacunación: Etapas y logística de la Política Nacionalse prevé 
contar con una estrategia en cinco etapas de vacunación en las que se distribuirían las 
poblaciones a ser vacunadas, así como las diferentes dosis con las que contaría el 
programa de vacunación contra e/ virus SAR.S,CoV2 para la prevención de la COVID79. 

La Política Nacional de Vacunación contra al virus SARSCoV2 para la prevención de 
la COVID19 en México se encuentra disponible públicamente en la página de Internet: 
https:l/coronavirus.gob.mx/wpcontenJiJd.l2!9r:l'is/2._Q27/Q]/PolVx COVID 77Ene202L.Qdf 

Sobre e/ particular, se informa que la Secretaría de Salud Federal, e/ 08 de enero. de 2027 
publicó, en e/ Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se da a conocer el 
medio de difusión de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARSCoV2 
para la prevención de la COVID19 en México", el cual se encuentra disponible 
públicamente en la siguiente dirección electrónica: 
https:!!www.dof.qob.mx/nota detalleJ2ÍJ.Q]J;odigo;==5609647&fecha=OB%2F01%2F2027, 
mismo que tiene por objeto establecer que la Secretaría de Salud dará a conocer la Política 
Nacional de Vacunación. 
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4.- Se solicita se indique el número de persones que hayan muerto por reacción adversa 
tras la aplicación de alguna de las vacunas contra e/ Covid79. Desagregar por mes hasta 
el dato más actualizado que se tenga. Sin otro particular por el momento reciban un 
cordial saludo. 
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. o sentido, conforme a lo establecido en el artículo 77 bis 5, apartado B, fraccio 
Ley General de Salud, en lo que respecta a la ejecuci.ón de la prestación grat . 

I 
. " 

En relación a /q prestacioti de .setvtcics dé, salud, rneciicatnetuos y ", ciemos insumos 
asociados a persÓr,laS sin seg,urid<;u;i_ social {:qr pone de este Instituto. en e/ territorio 
Nacional se hacen notar las sigUientes consideraciones: 

En términos de lb s~nafadq en ~/ orticuto 73,''d/)art~do B, fr~cciÓn I de la iey General de 
Salud, corresponde· a los gobierr1os de las ~r.tidades federativ.as, eh materia de 
salubridad general. ·. cdm~o autoriqjides, iti~d1ies . V dentrro d'e · sus réspectivas 
jurisdicciones territoriales or:.ganizar/ opérm~rvisar y evaluar la prestación','de ·/ós 
servicios de salubfidacf·q<in~r<íll d"g1.:ie'se te_fh:lrel':i;·entré'otrás. las 'fracciones 11 v ti Bis 
del artículo .lo de./a:Ley·Cieneral.de Sql(Jd, es_.decir, la atención médica y Ja prestrtción e[" 
gratuita de Jos servicios de'•salud. medicamentos x demás insumos asociados para 
personas si /Se uridad social. . . 

(viii) ninguna de. las instalaciones a cargo 'del Instituto de Salud para el Bienestar fue 
considerada como célula de vacunación o como establécimiento de atención médica para 
atención de COVI079, motivo por el' cuolno contamos con la información motivo del 
presente cumplimiento. 

(vii) la Secretaría de Salud es la instancia que tiene a su cargo la coordinación de la 
Política Nacional de Vacunación y · 

(vi) El cuticuio 70<1,de la Ley General de satud señala que las dependencias y entidades 
de la Administra~iÓn Pública Federal, Jos gobiernos de las entidades federativas, Jos 
municipios y las autoridades de Jos cornunidades indígenas cuando proceda, así como las 
personas físicas y morales de los sectores socio/ y privado, que generen y manejen la 
lntormaclon a que se refiere el articulo 104. r.ie dicha ley, deberát:t suministrarla a la 
Secretaría de, 5_alud1 con la periodicidad y 1~n los términos que ésta señale, paro Ja 
elaboración de las estadísticas nacionales para la salud. 

(v) Conforme al artículo 704 de la Ley General de Saiud. la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, y de 
conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Gedgráfico, 
captarán, producirán y procesarán la intorrnaciori necesaria para el pro~so de 
planeación, programación, presupuestación y control del Sistema Nacional de Saíu'irfasi 
como sobre el estado y ~volución de Ja S(S).ud pública. La información se reierirá, 
fundamentalmente, a los siguientes aspectos: l. Estadísticas de natalidad, mortalidad, 
morbilidad y discapacidad; 11. Factores demográficos, económicos, sociales y ambienta/es 
vinculados a la salud, y ut. Recursos físicos, humanos y financieros disponibles para la 
protección de la salud de Ja población, y su utilización. 

Cabe destacar lo siguiente: 

distintos requerimiehtos. de logística que ouaieton tener las vacunas; con la finalidad de 
llegar a cada grupo poblacional definido. ,, · 

'I 
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(l] Derivado del DEC TO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud Y. 
Institutos Nacionales e Salud (publicado el 29 de noviembre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación) es que se crea el In 
para el Bienestar (INSABI). el cual entró en vigor el 01 de enero de 2020. 

En die ' acuerdos se estipulará como minlrnolo siguiente: 

"Artículo 77 bis 6. El Instituto de sai~d para el Bienestar y las entidades federativas 
celebrarán acuerdos cíe coordinación para la ejecución, por· parte de estas, ·de la 
prestación gratuita de Servicios de salud; medicamentoe y del)1ÓS insumos asociados 
para las personas sin seguridad sociciJ. Para estos efectos, Ja Secretaría de Salud 
establecerá . I modelo nacional . a que se sujetarán .dichos acuerdos, tomando 
en consider ción la opinión de las entidades federativas. 

',, ., ' , .. ' . 

Para mayor referencia, se transcribe e'/ citado artículo: 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 77 bis 35 de la Ley General de Salud, el Instituto 
de Salud para el Bienestar" es un organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaria de 
Salud, que tiene por objeto proveer y garanti~ar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, 
así como impulsar, en coordinación con la Secretaria de Salud en su calidad de órgano 
rector, las acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las 
instituciones de salud públicas del Sistema Nacional de Salud, sin embargo, en 
términos de la fracción I del mismo ordenamiento legal, el Instituto de Salud para el 
Bienestar, cumplirá con su objeto, de conformidad.con los instrumentosjurídicos que al 
efecto se suscriban con las instituciones integrantes del Sistema Nacional de Salud. 

De este modo, el párrafo segundo del articuto .77 bis 2 de la Ley General de Salud, señala 
que la Secretaría de Salud, a través del Instituto de Salud poro el Bienestar, organizará las 
acciones para la prestación de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, para lo cual, de conformidad 
con el Artículo 77 Bis 6 de la Ley Cenera/ de Salud, dicho Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, celebrará acuerdo de coordinación con las entidades 
federativas para los efectos de que éstas últimas lleven a cabo la prestación de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social. 

SALUD ·c .. ·1N.SA.e·.,1,,~ .. : 
• t { f11 f A 1 . .11 A í}f e¡, A LJJ O 1 · : dNST~'l\lTO ~f SAf UO Pittf. ·"  . 
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de servicios de salud, tnedicámentos y demás insumos asocicidos, para las personas sin 
seguridad social·corresponde a "los gobi~rnos de las entidades federativas. dentro de 
sus respectivas circunscripciones territoriales.JU proveer los servicios de salud a que se 
refiere el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud. en los términos previstos en la 
referida Ley. los reglamentos aplicables y las disposiciones que al efecto emita la 
Secretaría de Salud, garantizando la infraestructura. personal. insumos. y 
medicamentos necesarios para su oferta oportuna y de calidad. v (ii) aplicar, de manera 
racional, transparente y oportuna, los recursos que sean transferidos por la Federación y 
los recursos que aporten, para la ejecución de las acciones de prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, en los términos ciéeste 
Título, las demás disposiciones aplicables y los acuerdos de coordinación que para el efecto 
se celebren. 

.. · ; .. :. . .·, .. ·~· 
.~.r.':' ·:.:. ~ r • 



32 

I 

En razón de los fundamentos legales citados, se puede observar que el INSABI asumirá la 
responsabilidad de prestar los servicios de salud cuando se cumplan los dos supuestos 
INDISPENSABLES que señala la propia LGS. es decir. (i} que se suscriba el respectivo 
acuerdo de coordinación en el que se pacte dicha responsabilidad, y (ii) que los recursos 
materiales, humanos y financieros necesarios para asumir la obligación citada, sean 
transferidos al referido Instituto (ver Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la 
Ley de los Institutos Nacionales de Salud), supuesto que_a la fecha de la solicitud, el INSABI 
no ha reci ido la transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros, que le 
perrrita sumir la responsabilidad de brindar los servicios de salud en alguna entida 
fed ' t. a, por lo cual a la fecha este Instituto no opera los servicios de salud de ningu 
de 1 ntidades federativas y son éstas las que deben generar en términos de lo pre'vJ ·· 

~~he.. 

Las entidades federativas serán responsables de llevar a cabo todos los actos 
necesarios a fin de que los recursos humanos, financieros y materiales objeto de los 
acuerdos de coordinación, se encuentren libres de cargas, gravámenes u obligaciones 
pendientes de cualquier naturaleza. En ningún caso el Instituto de Salud para el 
Bienestar podrá asumir el cumplimiento de obligaciones adquiridas por las entidades 
federativas previo a la celebración de dichos convenios." 

En el caso a que se refiere el presente artículo, las entidades federativas deberán aportar 
al Instituto de Salud para el Bienestar los recursos a que se refieren los artículos 77 bis 73 
y 77 bis 74 de esta Ley, en términos de las disposiciones reglamentarias y en los respectivos 
acuerdos de coordinación. 

"Artículo 77 bis 16 A. En el caso de las entidades federativas que acuerden con el Instituto 
de Salud para el Bienestar, que éste se haga cargo de organizar, operar y supervisar la 
prestación de los servicios a que se refiere este Título, los recursos que les correspondan de 
los mencionados en.el artículo 77 bis 75 de esta Ley, serán ejercidos por el citado Instituto 
en términos de los acuerdos de coordinación a que se refiere el presente artículo. 

De lo anterior se desprende que la prestación de los referidos setvtctos, es una 
responsabilidad originalmente asignada a las entidades federativas, y si bien es cierto, el 
INSABI está facultado conforme al artículo 77 bis 76 A de la LCS, para pactar con éstas el 
hacerse responsable de organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, 
dentro de la correspondiente jurisdicción territorial de la entidad federativa, deben 
cumplirse los supuestos señalado en el artículo en comento, el cual me permito transcribir 
en lo conducente para mejor referencia: 

1. Las modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de los servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados; 
11. Los conceptos de gasto; 
11/. El destino de los recursos, y 
IV. Los indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral 
de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 
V. Se deroga." 
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/ 

Así, por una · i d de votos lo resolvieron los Integrantes del Comité de Transparencia del Instituto 
de Salud par e Bienestar. / 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44, fracciones 1, 11 y IV de la LGTAIP, 65, fracciones 
1, 11 y IV de la LFTAIP, así como en las Reglas 16 y 17 de las Reglas de Integración y Operación del 
Comité de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar; y atendiendo a las medidas 
extraordinarias decretadas con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(Covidl9), la presente resolución, que ha sido votada y aprobada de manera electrónica por los 
Integrantes del Comité de Transparencia, se firmará al calce y al margen por sus Integrantes, una vez 
que las condiciones laborales de esta entidad paraestatal lo permitan. La presente resolución podrá 
ser consultada con las firmas autógrafas respectivas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de la presente resolución, en el Portal electrónico del INSABI, en la siguiente liga electrónica: 
https://www.qob.mx/insabi/documentos/resoluciones-261317?state=published. 

SEGUNDO. Notifíquese al solicitante a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos 
Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia la presente resolución. 

PRIMERO. Se confirma la inexistencia de la información requerida y declarada por la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización del Personal 
y la Coordinación de Asuntos Jurídicos, en términos del considerando TERCERO de esta resolución. 

RESUELVE 

Por lo antes expuesto, este Comité de Transparencia, 

"Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es 
garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de 
inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del 
carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado." 

Robustece a lo expuesto, el criterio 04/19 emitido por el Pleno del INAI, que a la letra señala: 

Es decir, se activaron los mecanismos necesarios para lograr una búsqueda exhaustiva, tal como fue 
señalado con anterioridad, no logrando localizar la información requerida por lo que este Comité de 
Transparencia confirma la inexistencia de la misma, en términos de lós artículos 44, fracción 11 y 
138, fracción 11 de la LGTAIP, en relación a los artículos 65, fracción 11, y 141, fracción 11 de la LFTAIP. 

en los artículos 704 y 706 de la Ley General de Salud las estadísticas correspondientes en 
materia sanitaria." (sic) 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA RESOLUCIÓN CT-INSABl-098-2021 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 
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